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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cincuenta y seis minutos del treinta y uno de agosto del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por C.E.S.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 05-2017 del 9 de febrero del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-93-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 05-2017 del 9 de febrero del 2017, cancela la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TSJ-XXXX, otorgada al señor C.E.S.M., por no encontrase con plazo vigente y no haber acudido a la cita de formalización del contrato de concesión modalidad taxi. (Léanse los folios del 35 y 36 del expediente TAT-93-17)
El Acuerdo fue notificado el día 16 de febrero del año 2017. (Léase el folio 43 del expediente TAT-93-17)
SEGUNDO. - El 23 de febrero del 2017, el señor C.E.S.M., interpone los Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio en contra del Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 05-2017 del 9 de febrero del 2017, y en resumen alega lo siguiente:
- Que no le fue posible acudir a la cita de firma del contrato de concesión, por problemas fuera de su control, no por negligencia, ya que tiene una enfermedad y discapacidad y no puede desplazarse, ya que tiene un impedimento físico permanente de 67% de su capacidad general, y tenía gripe en ese momento.
            - Que llamó a información varias veces, pero no le pudieron pasar la llamada.
- Que no se le ha dado el debido proceso, para defenderme, como lo conoce el voto negativo del Director Oreamuno López.
-Indica que aporta certificación médica de la caja para tramite de bono de vivienda y si se requiere uno para el Consejo lo está tramitando.

· Solicita dictar y notificar auto de admisión para el estudio de petitoria por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
· Declarar con lugar el recurso de revocatoria en todos sus extremos y se ordene al Consejo se le permita presentar los documentos para la formalización del contrato de concesión, en caso contrario se admita el recurso de apelación para ante el Superior. (Léanse los folios 15 y 16 del expediente administrativo TAT-93-17)
TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.5.1 de la Sesión Ordinaria 27-2017 del 5 de julio de 2017, conoce y acoje el informe jurídico 2017001696 del 23 de junio del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina que el recurrente, en su condición de concesionario, contravino lo establecido en su contrato de concesión de la placa TSJ-XXXX y la Ley N. 7969, pues era su obligación el mantener vigente la concesión; por lo que, rechaza por improcedente el recurso de revocatoria contra el acuerdo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, por ser improcedente y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léase el folio 1, 3 al 4 del expediente TAT-93-17)
El acuerdo se notifica el viernes 10 de julio del 2017, vía correo electrónico. (Léase el folio 2 expediente TAT-93-17)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias.
2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que al recurrente en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, se le canceló la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo

que canceló el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX, del señor C.E.S.M., fue notificado, el jueves 16 de febrero del 2017 vía correo electrónico, léase el folio 43 del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 23 de febrero del 2017, por lo que se encuentra dentro del plazo legal.
3.	HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se
estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- El señor C.E.S.M., resultó adjudicado en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxi, y formalizó su contrato de concesión el 19 de julio del 2004. (Léanse los folios del 75 al 80 del expediente TAT-93-17)
B.- El señor C.E.S.M., en el proceso para la renovación de concesiones de taxis, registró en el formulario respectivo, como medio para notificaciones el correo xxxxxx@hotmail.om. (sic) (Léase el folio 54 del expediente TAT-93-17)
C.- El martes 29 de noviembre del 2016, el Consejo de Transporte Público citó, al señor C.E.S.M., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXXX, para el 8 de diciembre del 2016, en la dirección de correo electrónico xxxxxxx@hotmail.com. (Léase el folio 47 del expediente TAT-93-17)
D.- El 9 de febrero del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina que el señor C.E.S.M., al no presentarse a la cita para la formalización del contrato de concesión, incurría en la causal de extinción de la concesión del artículo 40 incisos a y f) de la Ley 7969, y dispone tener por vencida la concesión otorgada bajo la placa de taxi número TSJ-XXXX, en el acuerdo contenido en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, es notificado a la dirección de correo electrónico: xxxxxxx@hotmail.com, el jueves 16 de febrero del 2017. (Léanse el folio 43 del expediente TAT-93-17)
F.- El 23 de febrero del 2017, el señor C.E.S.M., interpone, sus recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, en contra del Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 52017 del 9 de febrero del 2017, alegando en resumen: 1) Que no le fue posible acudir a la cita de firma del contrato de concesión, por problemas fuera de su control, no por negligencia, ya que tiene una enfermedad y discapacidad y no puede desplazarse, ya que tiene un impedimento físico permanente de 67% de su capacidad general, y tenía gripe en ese momento. 2) Que llamó a información varias veces, pero no le pudieron pasar la llamada. 3) Que no se le ha dado el debido proceso, para defenderme, como lo conoce el voto negativo del Director Oreamuno López. 4) Indica que aporta certificación médica de la caja para tramite de bono de vivienda y si se requiere uno para el Consejo lo está tramitando. 5) Solicita dictar y notificar auto de admisión para el estudio de petitoria por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, se declare con lugar el recurso de revocatoria en todos sus extremos y se ordene al Consejo se le permita presentar los documentos para la formalización del contrato de concesión, en caso contrario se admita el recurso de apelación para ante el Superior. (Léanse los folios 15 y 16 del expediente administrativo TAT-93-17)
H.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determina que el recurrente, en su condición de concesionario, contravino lo establecido en su contrato de concesión de la placa TSJ-XXXX y la Ley N. 7969, pues era su obligación el mantener vigente la concesión, por lo que, rechaza por improcedente el recurso de revocatoria contra el Acuerdo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 52017 del 9 de febrero del 2017, por ser improcedente y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

4. HECHOS NO PROBADOS. — Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5. SOBRE EL FONDO. -	Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis el determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que decreta la cancelación de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TSJ-XXXX, por no haber acudido a la cita programada de firma del contrato de renovación de la concesión.
La obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un "Contrato Administrativo", de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", como la Ley N° 7494 "Ley de Contratación Administrativa", en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:
"Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización.
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento
jurídico.
( • •)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata,  cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (...)" (El resaltado no es del original)
En cuanto al argumento de la necesidad de que la cancelación de una concesión en fase de firma de formalización del contrato de concesión, por renovación de la misma, deba ser precedida por un debido procedimiento administrativo; es menester indicar que de conformidad con el artículo 40 de la Ley N° 7969 se establece lo siguiente':
"ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las
siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato
o leyes y reglamentos conexos.
(…)
f) Cumplir el plazo.
(...)" (Lo resaltado no es del original)

El numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso f), establece como causal de extinción de la concesión de servicio público modalidad taxi, el advenimiento del plazo indicado en el contrato de concesión suscrito entre la Administración - Consejo de Transporte Público-, y el señor C.E.S.M.
A su vez, observa este Tribunal, que en el Artículo XIII, denominado "DE LA EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN", del contrato primigenio de la concesión para la placa TSJ-XXXX, (folios del 75 a 79 del expediente TAT-93-17), se establece como causal de extinción de la concesión el vencimiento del término máximo por el cual fue otorgada la concesión. Recordemos que, en materia de concesiones de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, una exigencia insoslayable, es la suscripción del contrato respectivo, y así lo dispone el artículo 38 de la Ley N. 7969. De modo que, al no haber acudido el entonces concesionario, a la cita para la formalización, ni haber presentado en forma idónea, y que pudiese constituir prueba para el ahora recurrente, información a la Administración contratante de su imposibilidad de asistir a la cita, con anterioridad al advenimiento de la misma, incurrió en la no formalización del contrato por el nuevo plazo de la misma, la concesión se extinguió por el advenimiento del plazo, de ahí que la concesión se tiene extinta por imperio de ley.
POR TANTO
I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por C.E.S.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 05-2017 del 9 de febrero del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- En concordancia con el artículo 16 de la Ley N. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
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